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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA/ TAB.

COORDINACION DE ASUNTOS INDIGENAS
二三付了三八

ASUNTO:CONSTANCIA.

入口玎IE卜口口RRESPON日久

EI que suscribe C. Juan May Alejandro, coordinador de asuntos

!ndigenas del Ayuntamiento Constitutional del Municipio de Centla, Tabasco, con

fundamento en el Art. 32 de la Ley Orginica de 1os Munidpios del Estado de Tabasco. - ----- -

HACE CO NSTAR:

ue el C. Angela Avalos Jime

 con domicilio actual en la

A petici6n de la parte interesada y para 1os fines legales que a 61

convengan, se extiende la presence constancia en la Ciudad y Puerto de Frontera, Municipio

de Cenda, Estado de Tabasco, Repablica Mexicana a 1os veintitr6s dias del mes de febrero del

aio dos mii veinticuatro.

ATENTAMENTE
ELCoORDINADORI)EASUNToSIN

C. Ju八村胡人丫八乙町八月玎叉口

口口口凡心INACl亡吋口E

ASUNTOStNO1CCNXS

c.c.p.dai'chlvo

ALDAMA S/N. C.P. 86750. FRONTERA. CENTLA. TABASCO.

TELEFON0 (913) 332 04 68

ELIMINADOS LOS ESPACIOS QUE CONTIENE DATOS PERSONALES COMO: SOBRENOMBRE, LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO, FECHA DE NACIMIENTO, DOMICILIO, OCUPACIÓN, GENERO, 
FIRMA, FOTOGRAFIA, CLAVE DE ELECTOR, CURP, RFC, OCUPACIÓN, TELEFONO, CORREO ELECTRONICO, NÚMERO DE OCR, FOLIO, IDENTIFICADOR ELECTRONICO, QR, CODIGO DE 
VERIFICACIÓN, LOCALIDAD, SECCIÓN, AÑO DE REGISTRO, AÑO DE EMISIÓN, FECHA DE VIGENCIA, HUELLA DACTILAR, NOMBRE DE TERCERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3 
FRACCIONES XIV, XXVI, 95,108, 112 Y 113 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; 3 FRACCIONES IX, X, 10, 11,12 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO Y EN ATENCIÓN A LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS.




